
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220013800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alba  Peña De 
Coronado

Otros Demandados, 
Marlon  Caicedo Cabello

16/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120210070500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amanda  Guerra Sierra Y Otros Demandados.., 
Maria Soledad Heredia 
De La Cruz

16/05/2023 Auto Requiere - 
Requiérase Al Pagador 
Temporal Sas. Yo Staffing 
Servicio Temporal Y Bpo Y 
Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418902120220097800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Teresa De Jesus 
Falquez De Cohen

16/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230016300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Ledys  Patiño Herrera 16/05/2023 Auto Ordena - Corregir Y 
Modificar La Parte 
Resolutiva Del Auto De 20 
De Abril De 2023

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220034200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Pedro Manuel Gutierrez 
Aldana, Marledys 
Margarita Muñoz 
Manotas

16/05/2023 Auto Ordena - Téngase Por 
Revocado El Endoso En 
Procuración Otorgado Por 
La Representante Legal 
Decooperativa 
Coocrediexpress Al Dr. 
Wilfrido Jose Lopez Polo Y 
Reconoce Personeria 

08001418902120210092600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Y Otro 16/05/2023 Auto Ordena - No Acceder 
A La Solicitud De 
Emplazamiento Y Requerir 
A Colpensiones

08001418902120220021700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultimercar   Olaris Lillica Mc Lean 
Bolivar, Jessika  
Sanchez Rodriguez

16/05/2023 Auto Ordena - Terminación 
Por Transaccion

08001418902120230017000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Carlos Julio Martinez 
Bustamante

16/05/2023 Auto Ordena - Corregir Y 
Modificar La Parte 
Resolutiva Del Auto De 20 
De Abril De 2023

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

2a889539-51d7-4ddc-b47e-26dfe1709aa4
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210029200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Manuel  Serge Thomas 16/05/2023 Auto Ordena - No Acceder 
A La Solicitud De 
Emplazamiento Y Requerir 
A La Parte Demandante

08001418902120210004400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Familiar De 
Servicios Y Asesorias 
De Colombia - 
Coofasacol .

Lisbeth  Pelaez 
Zambrano, Antonia 
Beatriz Zambrano Cueto

16/05/2023 Auto Ordena - Emplazar A 
Las Demandadas Lisbeth 
Yubiris Pelaez Zambrano Y 
Antonia Beatrizzambrano 
Cueto, En Los Términos 
Señalados En El Art. 10 De 
La Ley 2213 De 2022.

08001418902120220105700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Eva Cuellar Caraballo   16/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220031000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jackeline Indira Robles 
Martinez

16/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220112500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jaime Rafael 
Dominguez Buelvas

16/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220106200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luisa Fernanda  Ruiz 
Castro   

16/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220047400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Sandra Milena Meneses 
Sánchez

16/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Manuel Gregorio Patiño 
Garcia, Alvaro Jose 
Sanjuan Guzman

16/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220103300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Y Otros Demandados ., 
Samir Enrique Sanjuan 
Hernandez

16/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220049600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eugenia  Nieto Gomez Agustín  Márquez 
Solano

16/05/2023 Auto Fija Fecha - 
Reprogramar La Fecha 
Para Continuar La 
Audiencia De Que Tratan 
Los Art. 372 Y 373 Del 
C.Gdel P., Dentro Del 
Proceso De La Referencia 
Para El Día 30 De Mayo De 
2023 A Las 09:30 A.M.

08001418902120230017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Yadit Antonio  
Rodriguez Mendez

16/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210018000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Visbal Padilla Y 
Otro

Yamid  Pulido Solano, 
Yamid  Pulido Solano

16/05/2023 Auto Ordena - No Acceder 
A La Solicitud De Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
Del Referido Proceso Y 
Requerir 

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210098500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Richard Jose Guzman 
Cera

16/05/2023 Auto Ordena - No Acceder 
A La Solicitud De Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
Del Referido Proceso Y 
Requerir A La Parte 
Ejecutante 

En la fecha miércoles, 17 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ddm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00985-00 

Demandante: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S. 

Demandado: RICHARD JOSE GUZMAN CERA. 
 

INFORME SECRETARIAL: señor juez a su Despacho el presente proceso, informándole que en el 
presente asunto la parte demandante solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución, para lo cual 

allega constancia de la notificación por aviso realizada a la parte demandada. Sírvase proveer. 
Barranquilla, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO R ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que la parte ejecutante aporta memorial 

solicitando se dicte auto de seguir adelante la ejecución, para lo cual allega constancia de la notificación 
por aviso (artículo 292 código general del proceso) realizada a la parte demandada; sin embargo, se 

constata que tal solicitud no resulta procedente, ya que la parte ejecutante no adjunto constancia del 
envió del citatorio establecido en el artículo 291 del C.G del P, pues si bien, se aporta en memorial de 

fecha 15/05/2022 una constancia de envío de la comunicación para notificación personal, se advierte que 

la misma fue devuelta, porque la dirección no existe.  
 

En ese sentido, extremo interesado deberá rehacer la diligencia de notificación, precisando la modalidad 
en la que pretende realizar dicha diligencia, ya sea conforme lo establece el código general del proceso 

o la notificación establecida en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que son trámites 
diferentes, los cuales no deben confundirse ni mezclarse, por lo que si la notificación de la pasiva la va 

hacer de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, debe dar estricto cumplimiento a 

dichas normas, (adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que se 
dirigió el citatorio, adjuntando copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante este 

Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 
autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales), o de ser el caso, dar estricta observancia a lo 

señalado en la ley 2213 de 2022, debiendo aportar certificado de expedido por una empresa de 

mensajería autorizada que acredite la entrega o recibo del mensaje de datos y que adjuntó el traslado 
correspondiente, afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informar la forma como lo obtuvo y allegar las 
evidencias correspondientes, y advertir que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  

 

Así mismo, podrá la parte demandante en el evento de haber surtido el tramite y no haberlo allegado al 
expediente, cumplir con la respectiva carga. Por lo anterior, se, 

 
RESUELVE 

 

1. No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución del referido proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 

 
2. Requerir a la parte ejecutante para que rehaga la diligencia de notificación del demandado 

RICHARD JOSE GUZMAN CERA, dando estricto cumplimiento a las normas que regulan la misma 

y que están dispuestas en la ley 2213 de 2022o en el Código General del Proceso. Así mismo, 
podrá la parte demandante en el evento de haber surtido el trámite y no haberlo allegado al 

expediente, cumplir con la respectiva carga y aportar los soportes correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: DDM 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00180-00 
Demandante: LUIS VISBAL PADILLA. 

Demandado: YAMID PULIDO SOLANO. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución o 

en el evento de no tener como válidas las notificaciones se ordene el emplazamiento del demandado. 

Barranquilla, 16 de mayo de 2023. 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte actora solicitó 

que se siguiera adelante con la ejecución toda vez que se encuentra agotada la notificación al 
demandado conforme a la Ley 2213 de 2022, además aporta re del pagador del ejecutado, el cual 

manifiesta que “la notificación por aviso del proceso relacionado en la referencia fue comunicada al 
demandado”. 
 

Ahora bien, como se ha venido reiterando a la parte ejecutante en autos de fecha 31/08/2022 y 
05/12/2021, la constancia de la notificación realizada, no cumple con lo estipulado en la mencionada 

Ley 2213 de 2022, pues en la diligencia de notificación a la demandada la parte interesada señaló 
que remitía la “citación para diligencia de notificación personal art. 291 del CGP y Decreto 806”, la 

cual a pesar de contener una dirección física Cra 43 No. 42 – 40, fue enviada a través de mensaje 

de datos a la dirección electrónica servivioalciudadano@sena.edu.co; citación en la que además se 
indicó al demandado que debía comparecer a este despacho dentro de los 5 días siguientes a la 

comunicación, termino previsto para la notificación personal establecida en el art. 291 del CGP; por 
lo que se advierte que el trámite desarrollado es erróneo, como quiera que la notificación electrónica 

prevista en la Ley 2213 de 2022 no trata de un citatorio o aviso, sino de una comunicación, tramites, 

todos, que son diferentes. 
 

En ese sentido, extremo interesado deberá rehacer la diligencia de notificación, precisando la 
modalidad en la que pretende realizar dicha diligencia, dado que hace alusión a la citación para 

diligencia de notificación personal establecida en el artículo 291 del código general del proceso y al 
mismo tiempo se refiere a la notificación establecida en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, tenga 

en cuenta que son trámites diferentes, los cuales no deben confundirse ni mezclarse, por lo que si la 

notificación de la pasiva la va hacer de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
debe dar estricto cumplimiento a dichas normas, (adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al 

mismo lugar al que se dirigió el citatorio, adjuntando copia del proveído objeto de notificación, y 
acreditando ante este Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega expedido por la 

empresa de mensajería autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales), o de ser el caso, 

dar estricta observancia a lo señalado en la Ley 2213 de 2022 (el que no hace referencia a un aviso), 
debiendo aportar certificado de expedido por una empresa de mensajería autorizada que acredite la 

entrega o recibo del mensaje de datos y que adjuntó el traslado correspondiente, afirmar bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informar la forma como lo obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, y 

advertir en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 
 

En ambos casos debe cumplir con la formalidad actual de indicarse expresamente la dirección de 
correo electrónico del despacho, al igual que el número de celular por medio de los cuales se atienden 

las solicitudes dirigidas a esta célula judicial. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho 

es j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.  
 

En consecuencia, el Despacho negará la solicitud de seguir adelante la ejecución, y requerirá a la 
parte demandante para que rehaga el trámite notificatorio, de conformidad con lo brevemente 

expuesto. 

 
Así mismo, se requerirá al SENA por segunda vez para que un término de cuarenta y ocho (48) horas, 

informe si en su base de datos reposa información acerca de medios físicos o electrónicos a través 
de los cuales se pueda ejercer comunicación  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:servivioalciudadano@sena.edu.co
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov
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con el señor YAMID PULIDO SOLANO para efectos de notificación. Se le advierte que el 

incumplimiento a lo ordenado por este Despacho se hará acreedor a las sanciones establecidas en el 
numeral 3° del artículo 44 C.G.P.  

 
De igual forma, esta instancia procedió a verificar de manera oficiosa en la página del ADRES y el 

demandado YAMID PULIDO SOLANO, se encuentra afiliado al régimen contributivo en salud en 
SALUD TOTAL EPS 

 

En estos términos, considera apropiado para el caso, requerir a la EPS donde se encuentra afiliado 
para que informen si en su base de datos cuentan con información acerca de medios físicos o 

electrónicos a través de los cuales se pueda ejercer comunicación con el señor YAMID PULIDO 
SOLANO, para efectos de notificación. Por lo anterior, se, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución del referido proceso, de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a efectos que rehaga la notificación del demandado 
YAMID PULIDO SOLANO de conformidad con lo brevemente expuesto en la parte motiva de este 

auto. 
 

TERCERO: Requerir por segunda vez al SENA para que un término de cuarenta y ocho (48) horas, 
informe si en su base de datos reposa información acerca de medios físicos o electrónicos a través 

de los cuales se pueda ejercer comunicación con el señor YAMID PULIDO SOLANO para efectos de 

notificación. Se le advierte que el incumplimiento a lo ordenado por este Despacho se hará acreedor 
a las sanciones establecidas en el numeral 3° del artículo 44 C.G.P.  

 
CUARTO: Requerir a SALUD TOTAL E.P.S, para que un término de cuarenta y ocho (48) horas, 

informe si en su base de datos reposa información acerca de medios físicos o electrónicos a través 

de los cuales se pueda ejercer comunicación con el señor YAMID PULIDO SOLANO para efectos de 
notificación, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00171-00. 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YADIT ANTONIO RODRIGUEZ MENDEZ. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 

YADIT ANTONIO RODRIGUEZ MENDEZ por las sumas de: 
  

a) CUARENTA MILLONES VEINTIDOS MIL NOVENTA Y SESIS PESOS M/L 
($40.022.096), por concepto de capital adeudado contenido en el pagare No. 

38227404500. La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M.CTE. ($2.752.468.oo) como 
INTERESES CORRIENTES causados y dejados de cancelar, desde el día 28 de julio 

de 2020 hasta el día 15 de febrero de 2023. 
 

b) Por los intereses moratorios liquidados desde 16 febrero 2023, y hasta cuando se efectúe 
el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y 
cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado YADIT ANTONIO RODRIGUEZ MENDEZ un término de cinco (5) 

días para cancelar el capital y los referidos intereses de conformidad con el artículo 431 del 
CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 
4. TÉNGASE al Dra. AMPARO CONDE RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00171-00. 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YADIT ANTONIO RODRIGUEZ MENDEZ. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 

1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea el demandado YADIT ANTONIO RODRIGUEZ MENDEZ en cuentas corrientes, 
ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO POPULARM BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, BANCO BCSC S.A, BANCO DAVIVIENDA, FINANCIERA COMULTRASAN, 
BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA S.A, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA S.A, BANCO 
W S.A, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma 
de $21.387.282. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00496-00 

Demandante: EUGENIA NIETO DE GOMEZ. 

Demandado: AGUSTIN MARQUEZ SOLANO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 
la parte demandada no allegó la prueba solicitada, por lo cual se hace necesario fijar fecha y hora 

para la reanudación de la audiencia de que tratan los Art. 372 y 373 del C.G del P. Sírvase proveer. 
mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO R. ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente de la referencia, se advierte la parte demandada 

no allegó la prueba solicitada, por lo cual se hace necesario fijar fecha y hora para la reanudación de 
la audiencia de que tratan los Art. 372 y 373 del C.G del P. 

 
Razón por la cual se permite el juzgado reprogramar la fecha para adelantar la audiencia para el día 

30 de mayo de 2023 a las 09:30 A.m, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en 

la Ley 2213 de 2022, «POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, 
AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL 
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES» 
 
Por consiguiente, se informa a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevará a cabo a 

través de la plataforma Lifesize y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá 
a los correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la 

comunicación de los sujetos procesales, como se ordena en parte resolutiva. Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. Reprogramar la fecha para continuar la audiencia de que tratan los Art. 372 y 373 del C.G 

del P., dentro del proceso de la referencia para el día 30 de mayo de 2023 a las 09:30 A.m.  
 

2. Infórmese a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevará a cabo a través de la 
plataforma Lifesize y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá a 

los correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la 

comunicación de los sujetos procesales.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01033-00. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES - COOUNION. 

Demandados: SAMIR ENRIQUE SANJUAN HERNANDEZ y DAIRON JOSE BERDUGO NIETO. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole 

que el demandado se encuentra debidamente notificado, una vez vencido el término legal, se 
observa que no contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de 

la misma. Sírvase proveer, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES - COOUNION, a través de apoderado 

presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, 
en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de SAMIR ENRIQUE 

SANJUAN HERNANDEZ y DAIRON JOSE BERDUGO NIETO. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha enero 30 de 2023, se libró mandamiento de pago, por la vía ejecutiva a favor de 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES - COOUNION y en contra de SAMIR 

ENRIQUE SANJUAN HERNANDEZ y DAIRON JOSE BERDUGO NIETO. 
 

Los demandados SAMIR ENRIQUE SANJUAN HERNANDEZ y DAIRON JOSE BERDUGO NIETO, se 
encuentran notificados del auto de mandamiento de pago, de conformidad con el art 8 de la ley 

2213 del 2022, a través de la empresa de mensajería AMMENSAJES en fecha 23 de febrero de 

2023, a la dirección de correo electrónico, a través del cual se le entrego la demanda con sus 
anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra, los cuales, una vez una vez vencido 

el término legal, se observa que no contestaron la demanda, ni presentaron excepciones que 
perturbaran las pretensiones de la misma.    

 

Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 
término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 

funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la 
ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

 
Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago.  
 

En consecuencia, se, 
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 RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha enero 30 de 2023, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
UNION DE ASESORES - COOUNION, y en contra de SAMIR ENRIQUE SANJUAN 

HERNANDEZ y DAIRON JOSE BERDUGO NIETO. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 

crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 

demandado, la suma de $630.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 
Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria 

practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 
ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 

080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00056-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES SIGLA COOUNION 

DEMANDADO: MANUEL GREGORIO PATIÑO GARCIA y ALVARO JOSE SANJUAN GUZMAN 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual la parte ejecutante desiste 
del demandado MANUEL GREGORIO PATIÑO GARCIA y solicita seguir adelante la ejecución contra ALVARO 
JOSE SANJUAN GUZMAN. Sírvase proveer. Sírvase proveer, mayo 16 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, conforme a la solicitud del apoderado de la parte 

demandante, donde manifiesta desiste del demandado MANUEL GREGORIO PATIÑO GARCIA y solicita se 

continué el proceso en contra del otro demandado ALVARO JOSE SANJUAN GUZMAN; por lo que esta 

Agencia Judicial absederá con lo anteriormente solicitado. 

 
Por otro lado, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad con el inciso segundo 
(2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  
 CONSIDERACIONES 
 

COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES SIGLA COOUNION a través de apoderado 

presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual 

solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra los demandados MANUEL GREGORIO 

PATIÑO GARCIA y ALVARO JOSE SANJUAN GUZMAN. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha 10 marzo de 2023 se libró orden de pago por la vía a cargo de los demandados el 

demandado ALVARO JOSE SANJUAN GUZMAN en la forma pedida, el cual se ordenó notificar a la demandada. 

  
El demandado ALVARO JOSE SANJUAN GUZMAN se encuentran notificado del auto de mandamiento de pago y 

de la demanda, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue  certificada y cotejada 

por  la empresa de mensajería AM MENSAJES, con acuse de recibo y apertura del correo de fecha 22 de marzo 

de 2023, vía correo electrónico del demandado ALVARO JOSE SANJUAN GUZMAN (NINO1048@HOTMAIL.COM 

y LIS3569@GMAIL.COM), a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el auto que libró 

mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que la demandada dejó vencer los términos sin 

contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 

1. Abstenerse de continuar el presente proceso Ejecutivo contra del demandado MANUEL GREGORIO 
PATIÑO GARCIA, por lo expuesto en parte motiva. 

2.  Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares del demandado MANUEL GREGORIO PATIÑO     
GARCIA. Líbrese los oficios respectivos. 

3. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado ALVARO JOSE SANJUAN GUZMAN, tal como se 
ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023. 

4.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

5.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 
que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

6. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma QUINIENTOS NOVENTA 
MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/L ($368.625) y en contra del demandado, según el ACUERDO No. 
PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por 
secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

7. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 
ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

8. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
9. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 

cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890212022-00474-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” 

Demandado:  SANDRA MILENA MENESES SÁNCHEZ 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Sírvase proveer, mayo 16 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad 
con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  
 
 CONSIDERACIONES 
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –COOPHUMANA a través de 

apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, 

en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra la demandada SANDRA MILENA 

MENESES SÁNCHEZ. 

 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha 08 de julio de 2022 de se libró orden de pago por la vía a cargo de la demandada SANDRA 

MILENA MENESES SÁNCHEZ en la forma pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados. 

  
La demandada SANDRA MILENA MENESES SÁNCHEZ se encuentran notificado del auto de mandamiento de 

pago y de la demanda, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue  certificada y 

cotejada por  la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S. con acuse de recibo de fecha 02-08-2022, vía 

correo electrónico de la demandada samime.1973@hotmail.com , a través del cual se le entrego la demanda 

con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que la 

demandada dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    

 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 
 
 RESUELVE:  
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada SANDRA MILENA MENESES SÁNCHEZ, tal 
como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 8 de julio de 2022. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 
que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL TRECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L ($414.331) y en contra del demandado, 
según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 4° del 
artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 
tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 
ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 

cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01062-00. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA. 
Demandado: LUISA FERNANDA RUIZ CASTRO. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole 
que el demandado se encuentra debidamente notificado, una vez vencido el término legal, se 

observa que no contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de 
la misma. Sírvase proveer, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, a través de 

apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 

juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de LUISA 
FERNANDA RUIZ CASTRO. 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 
vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha febrero 16 de 2023, se libró mandamiento de pago, por la vía ejecutiva a favor 
de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA y en contra 

de LUISA FERNANDA RUIZ CASTRO. 

 
La demandada LUISA FERNANDA RUIZ CASTRO se encuentra notificada del auto de mandamiento 

de pago, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 2022, a través de la empresa de 
mensajería SERVIENTREGA en fecha 17 DE FEBRERO de 2023, a la dirección de correo electrónico 

(luisafernandacastro24@gmail.com), a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el 

auto que libró mandamiento de pago en su contra, el cual, una vez una vez vencido el término 
legal, se observa que no contesto la demanda, ni presento excepciones que perturbaran las 

pretensiones de la misma.    
 

Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 
término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 

funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la 

ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago.  

 
En consecuencia, se, 
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 RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha febrero 16 de 2023, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, y en contra de LUISA FERNANDA RUIZ 

CASTRO. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 

crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 

demandado, la suma de $490.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 
Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria 

practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 
ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 

080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01125-00. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 

Demandado: JAIME RAFAEL DOMINGUEZ BUELVAS. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole 

que el demandado se encuentra debidamente notificado, una vez vencido el término legal, se 
observa que no contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de 

la misma. Sírvase proveer, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, a través de 

apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 
juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra del demandado 

JAIME RAFAEL DOMINGUEZ BUELVAS. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha febrero 27 de 2023, se libró mandamiento de pago, por la vía ejecutiva a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA y en contra 

de JAIME RAFAEL DOMINGUEZ BUELVAS. 
 

El demandado JAIME RAFAEL DOMINGUEZ BUELVAS se encuentra notificado del auto de 
mandamiento de pago, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 2022, a través de la empresa 

de mensajería ESM LOGÍSTICA en fecha 15 de marzo de 2023, a la dirección de correo electrónico 
(jaimedominguezvergara@gmail.com), a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y 

el auto que libró mandamiento de pago en su contra, el cual, una vez una vez vencido el término 

legal, se observa que no contesto la demanda, ni presento excepciones que perturbaran las 
pretensiones de la misma.    

 
Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 

término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 

funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la 
ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

 
Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago.  
 

En consecuencia, se, 
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 RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha febrero 27 de 2023, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, y en contra de JAIME RAFAEL 

DOMINGUEZ BUELVAS. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 

crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 

demandado, la suma de $1.135.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 
Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria 

practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 
ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 

080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212022-00310-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
DEMANDADO: JACKELINE INDIRA ROBLES MARTINEZ 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Sírvase proveer, mayo 16 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad 
con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  
 
 CONSIDERACIONES 
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –COOPHUMANA a través de 
apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, 
en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra el demandado JACKELINE INDIRA 
ROBLES MARTINEZ. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha 08 de junio de 2022 de se libró orden de pago por la vía a cargo de la demandada 

JACKELINE INDIRA ROBLES MARTINEZ en la forma pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados. 

  
La demandada JACKELINE INDIRA ROBLES MARTINEZ se encuentran notificado del auto de mandamiento de 
pago y de la demanda, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue  certificada y 
cotejada por  la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S. con acuse de recibo de fecha 22-09-12, vía 
correo electrónico de la demandada jirom09@hotmail.com , a través del cual se le entrego la demanda con sus 

anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que la demandada dejó 
vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 
 
 RESUELVE:  
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada JACKELINE INDIRA ROBLES MARTINEZ, tal 
como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 8 de junio de 2022. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 
que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRES PESOS M/L ($843.503) y en contra del demandado, 
según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 4° del 
artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 
tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 
ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 

cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01057-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA. 
Demandado: EVA MARIA CUELLAR CARABALLO. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole 
que el demandado se encuentra debidamente notificado, una vez vencido el término legal, se 

observa que no contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de 
la misma. Sírvase proveer, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, a través de 

apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 

juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de EVA MARIA 
CUELLAR CARABALLO. 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 
vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha febrero 16 de 2023, se libró mandamiento de pago, por la vía ejecutiva a favor 
de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA y en contra 

de EVA MARIA CUELLAR CARABALLO. 

 
La demandada EVA MARIA CUELLAR CARABALLO se encuentra notificada del auto de mandamiento 

de pago, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 2022, a través de la empresa de 
mensajería SERVIENTREGA en fecha 17 DE FEBRERO de 2023, a la dirección de correo electrónico 

(catalina7264@hotmail.com), a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el auto 

que libró mandamiento de pago en su contra, el cual, una vez una vez vencido el término legal, se 
observa que no contesto la demanda, ni presento excepciones que perturbaran las pretensiones de 

la misma.    
 

Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 
término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 

funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la 

ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago.  

 
En consecuencia, se, 
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 RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha febrero 16 de 2023, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, y en contra de EVA MARIA CUELLAR 

CARABALLO. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 

crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 

demandado, la suma de $1.190.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 
Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria 

practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 
ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 

080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Rad. 08-001-41-89-021-2021-00044-00 

PROCESO: EJECUTIVO MININA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA FAMILIAR DE SERVICIOS Y ASESORIAS DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: LISBETH YUBIRIS PELAEZ ZAMBRANO y ANTONIA BEATRIZ ZAMBRANO CUETO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que el 

apoderado de la parte demandante presento memorial solicitando el emplazamiento de las 
demandadas. Sírvase proveer. Barranquilla DEIP, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO R. ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Revisado el proceso de la referencia, se tiene que la parte demandante solicita al Despacho se ordene 
el emplazamiento de las señoras LISBETH YUBIRIS PELAEZ ZAMBRANO y ANTONIA BEATRIZ 

ZAMBRANO CUETO, toda vez la citación para notificación personal del demandado no pudo ser 

entregada, pues la dirección no existe y desconoce otro medio físico o electrónico donde notificarle. 
 

En relación con el punto, el num. 4° del art. 291 del Código General del Proceso dispone: “4. Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside 
o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código.”  
  

A su vez, el art. 293 ejusdem regenta: “Cuando el demandante o el interesado en una notificación 
personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 
notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código.”  
  
En aplicación del marco normativo referenciado, considera el despacho procedente pues, ordenar el 

emplazamiento de las demandadas, pero no en los términos usuales del artículo 108 del CGP, sino 
conforme a las directrices del art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, se, 

 
RESUELVE: 

 

1. EMPLAZAR a las demandadas LISBETH YUBIRIS PELAEZ ZAMBRANO y ANTONIA BEATRIZ 
ZAMBRANO CUETO, en los términos señalados en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.-   

 
Proceder a la inclusión de los datos del presente emplazamiento, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 108 del CGP en concordancia 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y el Art. 4 del Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. - El emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho registro informático.  
 

2. Infórmese al demandado(a) que dispone de un plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la notificación, de conformidad con el artículo 391 del C.G. del P., para que conteste 

la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00292-00. 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C. 
Demandado: MANUEL GUILLERMO SERGE THOMAS. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que el 

apoderado de la parte demandante presento memorial solicitando el emplazamiento del demandado. 
Sírvase proveer. Mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, tenemos que el apoderado de la parte 
demandante allegó memorial, mediante el cual solicita el emplazamiento del demandado. 

 
No obstante, se anticipa el despacho a señalar que no se accederá a la solicitud de emplazamiento 

realizada por la parte ejecutante, en virtud de la falta de acreditación por parte del extremo interesado 

de las gestiones que se han adelantado para ubicar al demandado en la dirección física, esta es, calle 
36 # 29 147 de barranquilla, la cual fue suministrada por SALUD TOTAL en respuesta al requerimiento 

de información elevada por este despacho. 
 

En consecuencia, el Despacho negará la solicitud de emplazamiento del demandado MAURICIO 
ANDRES OSPINO ACEVEDO, y requerirá a la parte demandante para que intente su notificación en 

la dirección calle 36 # 29 147 de Barranquilla. Así las cosas, se 

 
RESUELVE: 

 
1. No acceder a la solicitud de emplazamiento, de conformidad con lo expuesto en el presente 

proveído. 

 
2. Requerir a la parte demandante para que intente la notificación del demandado MAURICIO 

ANDRES OSPINO ACEVEDO en la dirección calle 36 # 29 147 de Barranquilla. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00170-00.  
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC.  
DEMANDADO: CARLOS JULIO MARTINEZ BUSTAMANTE. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, en el cual la 

apoderada de la parte demandante presentó memorial en el que solicita corrección del auto que libra 

mandamiento de pago de fecha 20 de abril de 2023, obedeciendo a que en el literal a) del numeral 
1) se indicó de manera equivocada el número del pagare. Sírvase proveer. Barranquilla, mayo 

dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez reexaminado el expediente, la apoderada de la 

parte demandante presentó memorial en el que solicita corrección del auto que libra mandamiento 

de pago de fecha 20 de abril de 2023, obedeciendo a que en el literal a) del numeral 1) del referido 
auto se indicó de manera equivocada el número del pagare, siendo correcto el pagare No. 

00000030000192369. 
 

Por lo cual, este despacho procederá, acorde a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 
Proceso a realizar las modificaciones, correcciones y adecuaciones correspondientes. En mérito de lo 

expuesto, el despacho, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR y MODIFICAR la parte resolutiva del auto de 20 de abril de 2023, el cual 
quedará así: 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC contra CARLOS JULIO MARTINEZ 

BUSTAMANTE, por las sumas de:  

a) SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 

($6.352.161) por concepto insoluto contenido en el pagare No. 00000030000192369. 

SEGUNDO: CONSERVAR lo dispuesto en los demás numerales de la parte resolutiva del Auto de 20 
de abril de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
  Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00217-00  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR “COOMULTIMERCAR” 
Demandado: JESSIKA SANCHEZ RODRIGUEZ Y OLARIS LILLICA MC LEAN BOLIVAR. 

 

INFORME SECRETARIAL: A su despacho el presente proceso informándole que la endosatario en 

procuración para el cobro doctora MILADYS KALIL SARMIENTO presenta memorial coadyuvado por 

las demandadas, en la que solicitan la terminación del proceso de la referencia por transacción, así 

mismo se verifica que la presente solicitud proviene del correo electrónico de la endosatario para el 

cobro denunciado en el acápite de notificaciones de la demanda (miladykalil@hotmail.com ). Por lo 

que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 

proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 

despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Para su conocimiento, Sírvase 

proveer mayo 16 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.  MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por la 

endosataria en procuración para el cobro doctora MILADYS KALIL SARMIENTO y coadyuvado por las 

demandada JESSIKA SANCHEZ RODRIGUEZ Y OLARIS LILLICA MC LEAN BOLIVAR, con presentación 

personal ante la Notaría Doce del Circulo de Barranquilla, en donde solicita la terminación del proceso 

transacción de la obligación, que reúne los requisitos consagrados en el Art. 312 del C. G. P.; por lo 

que se aceptará lo solicitado.  

Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación por 
transacción de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación 

perseguida y por consiguiente la recuperación del título valor, se le requerirá a la parte 

demandante para que allegue de manera física y en original el documento base de recaudo 
ejecutivo, que en el presente caso, resulta ser LETRA CAMBIO, visible en el archivo No. 1 folio 8 del 

expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de ocho (5) días a partir de la 
notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y 

dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho documento.  
  

El Despacho, 

RESUELVE 

1. ACEPTAR el acuerdo de TRANSACCIÓN presentado por las partes por la suma SIETE 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/L 

($7.565.800), de la siguiente manera:   
 

2. Por Secretaria ordénese la entrega de los títulos judiciales para que sean entregados a la 
parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR “COOMULTIMERCAR” 

hasta la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($5.649.988), los cuáles serán 
descontados a la demandada JESSIKA SANCHEZ RODRIGUEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No.55.309.284; y el saldo de la obligación transada, es decirla 
suma de UN MILLON NOVECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 

M/L ($1.915.812) los cuales fueron entregados en efectivo a la parte demandante, todo 
lo anterior de conformidad a lo manifestado en escrito de transacción que antecede. 

 

3. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO mediante TRANSACCION contra la 
demandada conforme lo solicitado en escrito que antecede.   
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4. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas a los demandados. 

Líbrese los respectivos oficios. 
 

5. ORDENAR la entrega de los títulos judiciales del valor que excedan la obligación, si los 
hay, al demandado. 

 

6.  REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte de manera física el documento original 

base de recaudo LETRA CAMBIO, visible en el archivo No. 1 folio 8 del expediente 

electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la 
notificación en estado de la presente decisión, de conformidad a lo expuesto en la parte 

considerativa del presente proveído. 
 

7.  ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel 

judicial a costas del interesado y así mismo previó a lo indicado en numeral anterior. 
 

8. NO CONDENAR en costas. 

 

9.  ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00926-00. 
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS. 
Demandado: AURA MARIA DAZA TORRES Y ARELYS JUDITH BARRAZA BECERRA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante aportó constancia expedida por la empresa de correo en la que consta que la citación para 
notificación personal de la demandada ARELYS JUDITH BARRAZA BECERRA no se pudo entregar porque la 
dirección no existe. Sírvase proveer. Barranquilla DEIP, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, encuentra este despacho que en efecto la empresa de correos REDEX 
certificó que la citación para notificación personal de la demandada ARELYS JUDITH BARRAZA BECERRA, no se 
pudo entregar porque la persona a notificar no reside en tal dirección, razón por la cual solicita se ordene el 

emplazamiento de la demandada.  
 
Así las cosas, se anticipa el despacho a señalar que no se accederá a la solicitud de emplazamiento realizada 
por la parte ejecutante, en virtud de la falta de acreditación por parte del extremo interesado de las gestiones 
que se han adelantado para ubicar a la ejecutada en una dirección diferente a la suministrada en el acápite de 
notificaciones del libelo demandatorio.  
 
En ese contexto, lo cierto es que no es dable interpretar literalmente el contenido del artículo 293 del Código 
General del Proceso; sino que debe interpretarse de forma integral y en armonía con lo contemplado con el 
resto de la normativa procesal. 
 
Al respecto el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G del Proceso señala que: “El interesado podrá solicitar al juez 
que se oficie a determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren 
la información que sirva para localizar al demandado.” 
 
De forma similar, el parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 indica lo siguiente: “La autoridad judicial, 
de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.” 
 
En el concreto el demandante ciertamente indicó que desconocía otra dirección donde la demandada pudiera 
ser notificada, sin embargo, se observa que la parte interesada en el escrito de medidas cautelares solicita el 
embargo de la pensión de la demandada ARELYS JUDITH BARRAZA BECERRA.  
 
En estos términos, considera el Despacho que lo más apropiado para el caso, antes de decretar un 
emplazamiento, es requerir al citado pagador para que informe si en su base de datos cuenta con información 
acerca de medios físicos o electrónicos a través de los cuales se pueda ejercer comunicación con la demandada 
ARELYS JUDITH BARRAZA BECERRA, para efectos de notificación. Con fundamento en lo brevemente expuesto 
el despacho,  
 

RESUELVE: 
 

1. No acceder a la solicitud de emplazamiento, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 

2. REQUERIR a COLPENSIONES, para que un término de cuarenta y ocho (48) horas, informe si en su 
base de datos reposa información acerca de medios físicos o electrónicos a través del cual se pueda 
ejercer comunicación con la señora ARELYS JUDITH BARRAZA BECERRA para efectos de notificación, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00342-00. 
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS.  

Demandado: MARLEDYS MUÑOS MANOTAS y PEDRO MANUEL GUERRERO ALDANA. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que el Dr. 

Argelio Antonio Martínez Polo, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ARGELIO 
& LAWYERS S.A.S, allego el poder otorgado por la sociedad demandante. Sírvase proveer. Mayo 

dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto el informe secretarial y revisado el presente proceso, se encuentra que el Dr. ARGELIO 

ANTONIO MARTÍNEZ POLO, en su calidad de representante legal de la sociedad ARGELIO & 

LAWYERS S.A.S, allego el poder otorgado por la sociedad demandante a la sociedad que representa.  
 

Demostrada la condición y facultades otorgadas al peticionario, en atención a lo establecido en el 
artículo 76 del C.G.P, se tiene que revocado el endoso otorgado al Dr. WILFRIDO JOSE LOPEZ POLO.  

 

En consecuencia, se acepta la revocación efectuada y se le reconoce como nuevo apoderado judicial 
de la COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS en los términos y para los efectos en que está conferido el 

memorial poder. Siendo de este modo se, 
 

RESUELVE 
 

1. Téngase por revocado el endoso en procuración otorgado por la representante legal de 

COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS al Dr. WILFRIDO JOSE LOPEZ POLO. 
 

2. Téngase a la sociedad ARGELIO & LAWYERS S.A.S, a través de su Representante Legal al 
Dr. ARGELIO ANTONIO MARTÍNEZ POLO, como apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00163-00. 
DEMANDANTE: BANCO DE AHORRO Y VIVIENDA AV VILLAS. 

DEMANDADO: LEDYS DEL CARMEN PATIÑO HERRERA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, en el cual la 
apoderada de la parte demandante presentó memorial en el que solicita corrección del auto que libra 

mandamiento de pago de fecha 20 de abril de 2023, obedeciendo a que en el numeral 1.1.1 del 

mismo se indicó de manera errónea la suma de $12.872.162. Sírvase proveer. Barranquilla, mayo 
dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez reexaminado el expediente, la apoderada de la 
parte demandante presentó memorial en el que solicita corrección del auto que libra mandamiento 

de pago de fecha 20 de abril de 2023, obedeciendo a que en el numeral 1.1.1 del referido auto se 

manifestó que se libraba mandamiento por DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS M/L ($12.872.162), por el capital de la obligación contenida en el 
correspondiente Pagaré No. 1858635, siendo correcto DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS M.L. ($12.872.162). 

 
Por lo cual, este despacho procederá, acorde a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso a realizar las modificaciones, correcciones y adecuaciones correspondientes. En mérito de lo 

expuesto, el despacho, 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR y MODIFICAR la parte resolutiva del auto de 20 de abril de 2023, el cual 

quedará así: 

 
1.1.1 DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS 

PESOS M.L. ($12.872.162), por el capital de la obligación contenida en el 
correspondiente Pagaré No. 1858635. 
 

SEGUNDO: CONSERVAR lo dispuesto en los demás numerales de la parte resolutiva del Auto de 20 

de abril de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202200-978-00  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 
Demandado: TERESA DE JESUS FALQUEZ DE COHEN CC. 22395182 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Sírvase proveer, mayo 16 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de conformidad 
con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  
 
 CONSIDERACIONES 
 
BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del 

reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en 

contra la demandada TERESA DE JESUS FALQUEZ DE COHEN. 

 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha 16 enero de 2023 se libró orden de pago por la vía a cargo de la demandada TERESA DE 

JESUS FALQUEZ DE COHEN en la forma pedida, el cual se ordenó notificar a la demandada. 

  
La demandada TERESA DE JESUS FALQUEZ DE COHEN se encuentran notificado del auto de mandamiento de 

pago y de la demanda, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue  certificada y 

cotejada por  la empresa de mensajería DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., con acuse de recibo de fecha 17 de 

febrero de 2023, vía correo electrónico de la demandada TEREFMA@YAHOO.ES  , a través del cual se le 

entrego la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se 

observa que la demandada dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    

 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 
 
 RESUELVE:  
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada TERESA DE JESUS FALQUEZ DE 
COHEN, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 16 enero de 2023. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 
que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma QUINIENTOS NOVENTA 
MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/L ($590.707) y en contra del demandado, según el ACUERDO No. 
PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por 
secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 
ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 

cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00705-00. 
Demandante: AMANDA GUERRA SIERRA. 

Demandado: MARIA SOLEDAD HEREDIA DE LA CRUZ y FABIAN ELIAS PEREZ DE LA OSSA. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante presento memorial solicitando se requiera al pagador TEMPORAL SAS. Y/O STAFFING 

SERVICIO TEMPORAL Y BPO. Sírvase proveer. Mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO R ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que la parte 
demandante solicita se requiera al pagador TEMPORAL SAS. Y/O STAFFING SERVICIO TEMPORAL Y BPO, 

para sostener lo anterior aduce que el respectivo pagador le remitió a petición de la suscrita, la relación 
de títulos judiciales depositados en el Banco Agrario por concepto de descuentos a la demandada hasta el 

mes de junio 2022; no obstante, la demandante verificó el certificado DE APORTES EN LINEA, donde 

consta que la demandada MARIA SOLEDAD HEREDIA DE LA CRUZ,  se retiró de la empresa en el mes de 
agosto 2022.  

 
Sin embargo, no aparecen los títulos judiciales correspondientes al mes de JULIO y el mes de AGOSTO 

2022 incluido el porcentaje correspondiente a las prestaciones sociales con ocasión de la liquidación del 
contrato de trabajo. 

 
Así las cosas, con respecto a lo solicitado, esta Agencia Judicial considera necesario requerir al pagador 

TEMPORAL SAS. Y/O STAFFING SERVICIO TEMPORAL Y BPO, a fin de que se pronuncie respecto de lo 

manifestado por la parte demandante en memorial de fecha 04/05/2023, respecto la medida cautelar 
decretada mediante providencia de fecha octubre 08 de 2021 por este despacho judicial, y comunicada 

mediante oficio de embargo # 1618 - fechado 11 de octubre 2021.  
  

Se previene al pagador que si no cumple con lo ordenado se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo 
2 del artículo 593 del C.G.P.  

 
Ahora bien, frente a la solicitud de medidas cautelares por ser procedente lo solicitado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1. REQUIÉRASE al pagador TEMPORAL SAS. Y/O STAFFING SERVICIO TEMPORAL Y BPO, para que 
en el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se pronuncie respecto de lo manifestado por la parte demandante en memorial de 
fecha 04/05/2023, respecto la medida cautelar decretada mediante providencia de fecha octubre 

08 de 2021 por este despacho judicial, y comunicada mediante oficio de embargo # 1618 - 
fechado 11 de octubre 2021. 

 

2. ADVIÉRTASE al Pagador TEMPORAL SAS. Y/O STAFFING SERVICIO TEMPORAL Y BPO, que, si no 
cumple con lo que viene ordenado, se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo 2º del 

artículo 593 del C.G.P., a la vez que, en todo caso él “responderá por dichos valores” no 
descontados (núm. 9º, art. 593 C.G.P.), designándose secuestre para su cobro.  

 
3. Decrétese el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 

emolumentos que reciba la demandada MARIA SOLEDAD HEREDIA, en calidad de empleada de 
ATLANTIC QUANTUM INNOVATIONS SAS. Líbrese los oficios correspondientes al pagador 

 

4. Decrétese el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 
emolumentos que reciba el demandado FABIAN ELIAS PEREZ DE LA OSSA, en calidad de 

empleado de VENTAS Y SERVICIOS S.A. Líbrese los oficios correspondientes al pagador. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00138-00. 
Demandante: ALBA PEÑA DE CORONADO. 

Demandado: MARLON CAICEDO CABALLERO Y LUIS ANGEL MEJIA MUÑOZ. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla.  mayo 

dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO R. ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MAYO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

DECRÉTESE el embargo y secuestro del remanente de los bienes y de los títulos o depósitos judiciales 
libres y disponibles de propiedad MARLON CAICEDO CABALLERO, que por cualquier evento o 

circunstancia se llegaran a desembargar dentro del trámite del proceso ejecutivo impetrado por la 
sociedad COOMULTIPRESS, cursado en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE EJECUCIÓN MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA, radicado bajo el número 08001405302820180022700. Librar el respectivo oficio de 
rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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